
Número 98.. Miércoles 17 de Agosto de 1859. I real

DE LA PROVITO DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL se formen se acompañen el recibo ó reci- 

jle talon correspondientes. Logroño 
lo de Agosto de 1839.—Antonio Sierra.

sabilidad que llevan consigo, que los ci
garros elaborados con hoja habana en la 
Fábrica de tabacos de Sevilla, cuyos ore- 
níno oo — __ I 1 . ’ • . -

la Isla de la contrata de D. Juan Manuel

'ÍADMINISTRAClOjN PHIiNGIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

A los Srcs. Alcaldes déla 
Províaieia.

se contrae, de cuyo resultado estenderán

Partidas fallidas por Territorial, Sub^ 
sidto g Recibos de Talón.

Estancadas.—Tabacos.—Circular.

Por la Dirección general de Rentas es
tancadas con fecha 3 del actual se ms co- 
comunica la Real órden que sigue.

»EI Exemo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 1 ° del actuab dice á esta Di
rección general, de Real órden, lo siguien
te:

Cios se rebajan, son los de la eonírata da / cuyo resuuaao estenderán
Uon Juan Manual .Manz-medo de l 8B3 con 
tenidos en cajas con la marca J. JI M I

«Sírvase V S aciwar pl os Sr es Alcaldes, remiíiéndo
la comunicación » ^<‘”"«>J‘>-aciones á gae lo, Es-

En compílenlo de lo prevenido ñor lo
ta comunicación.))

Circular.
^'T^aTirreccîorr"ljênerâl^Îê"ijlIf!^^ 
nes co fecha 1del actual dice á esta 
opcina lo que sigue.

«Esta Dirección] general tiene motivos 
para cr«‘er que no todas las Administracio
nes de Hacienda pública, cuidan del exac
to cumplimiento en todas sus partes de la 
órden circular de 12 de Octubre de 1853 
y Heal órden de 23 de igual mes de 1837 
circulada en 15 de Noviembre del mismo 
sob'e el uso de Ioa recibos de talon. En su 
consecuencia y al re cordar á V. S. la mas 
estricta observancia de cuanto en ellas se 
manda, ha acordado prevenirle.

l.“ Que, bajo su mas estrecha respon
sabilidad y la del oficial 1.° interventor <le 
esa dependencia, cuide de que álos espe
dientes de fallidos qu * presenten los re
caudadores por r'u Mita -de la Hacienda, 
ó los Ayuntamientos donde la cobran
za se h iíle á su cargo se acompañen los 
rec bos de talón d d iri oestre ó trimestres 
à que se refieran- las partidas fallidas sin 
qae se proponga la aprobación de ninguno 
que carezca de este requisito.

2,® Que^^igual form alidad se¿ observe 
con respecto á las bajas que se soliciten' 
por errores ó equivocaciones en los rep ir
los y matrículas deljas conlribuciones, ó 
cesación en las industrias, debiendo unir
se dichos recibos á sus respectivos espe
dientes.

Y 3.® Quefulliraados que sean con su 
aprobación, los espedientes de fiiliidos y 
bajas cuiden así bien las Administraciones 
de inutilizar los recibos á ellos unidos. Lo 
dice à V. S. la Dirección para su inteligen
cia y puntual cumplimiento

En su virtud prevengo á los Sres. Alcal
des de tos pueblos de esta provincia exijan 
d los Recaudadores y remitan á esta De
pendencia antes del dia 26 del actual sin 
falta ni pretesto alguno todos los recibos 
de talon de la contribución Territorial y 
de Subsidio pertenecientes á los individuos 
que han sido dados de baja por fallido ce^ 
sacton ú otras causas desde i.° de Enero 
wltmo hasta el dia de hoy, cuidando en 

ffteesivo que á tgdos los espedientes gus

«limo. Sr : En virtud de la autoriza- 

el art. 6.’ de la ley de 22 de Marzo últi - 
rao, y de conformidad con.lo propuesto por 
V. I , la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar, que desde 1.® de Setiembre pró
ximo se espendan al público los cíg irros 
elaborados con hoja habana en la Fábrica 
íle tabacos de Sevilla á los precios si- 
gui’ ntes; Imperiales, un real diez mara
vedís cada cigarro; Regalía superior, un 
real id ; Regalía común, veintiocho raara. 
vedis id ; Media Regalía, veinticuatro ma
ravedís id.; Marca regular, diez y seis 
maravedís id.; Damas, doce maravedís id ; 
y as Panetelas diez y siete maravedís id. 
A.^imismo se ha servido re?olver S. M., 
que las dif rencias de mas que tengan 
pagadas los estanqueros en las exidea- 
cias de cigarros que des resulte á fin del 
presente raes, á virtud de esta rebaja de 
precios, se les abone en especie. De Real 
órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes.—

Lo que traslado áV. S. para que dispon
ga su exacto cumplimiento, y asimismo 
para que bajo su responsabilidad adopte 
las precauciones convenientes, á fin de 
que los cigarros de las espresadas clases 
que se espendan en el corriente mes, se 
valoren en cuentas á los precios que hasta 
el fin del mismo tienen señalados, eviián 
dose el abuso en que pudiera incurrirse 
de hacer apwecer los cigarros como exis
tentes en dicha fecha y .vendidos en el 
naes inmediato para defraudar á la Ha
cienda la diferencia de precio.=

El abono en especie que se man ía ha
cer á los están queros por las diferencias 
que tengan pagadas de mas en las exis
tencias qu-* les resulte en fin del pr^^sente 
mes, dispondrá V S. que se verifique con 
los cigarros de las espresadas clases; peí o 
si hubiese fracóiones que no puedan com
pletarse por aquel medio, recurrirá V. S. 
á cualesquiera de los demas tabacos, e^s- 
presándose todo con los debidos pormeno
res en las liquidaciones que ha de sentar 
V. S, en cuentas.«

Por último, la Dirección advierte á V. ' 
S. para evitar equivocaciones y la respon-

En cumplimiento de lo prevenido por la 
preinserta Real órden, he creído conve
niente di^oner que por los Srs. Alcaldes 
de los Ayuntamientos se haga un recuento 
en todas las Administraciones Subalternas

n provincia I á vacila ile correo ,in falia'aímm'.'''£^ 
el presente mes y a la hora de I groño 15 de Aaosío Je a /

cerraree celos, de los cigarros^habanos de , Sierra Anión,o

cipal de mi cargo.
Del recibo de' la presente órden g de 

quedar en cumplirla en la época prefijada 
en los puntos en que exista la clase de 
tabaco referida espera aviso esta oficina

nówvacantes los estancos que se espresarán á continuación, se hace saber al 
publico para que los que los solicitan dirijan sus solicitudes documentadas al Sr. Go- 

^^1 dentro del término de ocho dias contados desde el en que
ipn^a lugar la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial, para que por esta Ad- 

las oportunas propuestas en los términos Aprevenidos 
orden de 9 de Julio de 1838. Logroño 15 de Agosto de 1859.—Antonio 

diei I a.

PUEBLOS.

Puente de Logroño. . . 
Hincón de Soto. . . . 
Sta. Lucía......................  
Calahorra. . ... 
('ornago.................... .....
San Asensio. . •. . . 
Treviana.........................  
Viüalva. ......................  
Arenzana de Arriba. . .
Bobadilla...........................
Bezares. . , .
Ventrosa...........................
Cordo vin...........................  
Mahabe............................
Hormilleja. . .... 
Hormilla...........................  
San Millan......................
'I'cvía. . . . . . ,
Villarejo.......................
Villavelayo........................
Viniegra de Arriba. . . 
Sojuela.............................
Sorzano............................
Muro de Cameros. . . 
Jalon.................................
Sto Domingo. . . . . 
Ezcaray. . . . . , 
Ojacastro. . . . .
San AJillan de Yécora. . . 
Baños..................................
San Torcuato. . . . . 
Ciriñuela........................... 
Manzanares. .... 
Tormantos.........................
Torrecilla. . . . ,

AdMIPÍISTRAGIONBS Á que CCRftESPONDEPÍ.

Administración principal de ffadeuda Pública.
Idem • de Estancadas de Alfaro.
Idem de Arnedo.
Idem 
Idem

Idem

ídem

ídem

Idem

Idem

Idem

de Arnedo.
de Calahorra, 
de Cervera.

de Maro.

do Májera.

de líavarrete.

de Soto.

de Santo Domingo.

de Torrecilla.
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(Continúan los modelos de la /nstruccion.) 2
Modelo numero 6¿,j, a

(Véanse los números anteriores.}

? .O^^^qfcsa^g»

CUENTA corrisníe del 80 por 100 del producto de sus bienes propios en^'enados desde 2 de Oclubre de 1838, con interés de 4 ñor 
de Marzo de \ loo hasta fin

1859.

Marzo.

»

w

Abril.

.DEBE. HABER.

Rs. vn.

Bias 
qa» median 
desde las 
fecha.s de 
los pagos 

hasta íln de 
Marzo.

Números,

31

»

Por entregado al Ayuntamiento ¿el 
producto de sus bienes en virtud de 
Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en... .... .. 
y autorización de la Dirección ge

neral del Tesoro...........................
PorJa tercera parte del saldo de los 

ingresos en Tesorería que ha de pa
sarse á la Caja de Depósitos. . .

Saldo á favor del pueblo nara 1.® de 
Abril.......................................

4.000

2.300

4.686'09

10 986*09]

30

»

Por la tercera parte de los ingresos realizados en es
te mes que se han pasado á la Caja de Depósitos

Por el valor efectivo de una Inscripción intrasferible 
de deuda del 3 por 100 de rs. vn. nominales.. , 
emitida en....y entregada al Ayuntamiento en,’

CGITUDtU DK UCISKU PUBIICA
de la provincia de..........

30

»

D

120.000

»

785.600

905.600

Reales vellón.

3.462

43.810'09

47.272'09

Marzo

Abril.
»

»

Mayo.

Juiilv...

Julio

NOTA

Diciembre.

• 1859.

Febrero....

1858.
■v

Rs. vn.

DI.AS 
que median 
desde la fe
cha de cada 
ingrc'O has 

(a fin de 
Marzo.

números.

20 Por ingreso en Tesorería del líquido 
importe del 80 por 100 del,primer 
plazo al contado de una casa sita 

en — adjudicada à D......... en
100.000 reales............................ 7.750 101 782.750

21

31

Por id. id. de una suerte de 20 fane
gas de tierra sita en.. adjudica 
da á D....en 40.000 reales .

Por los intereses que le corresponden 
de los números 785.600, saldo de 

esta cuen la . ..... ..................

3.150

86'09

39 

>

122.850.

»

10986'09 905 600

Reales vellón.

1.®
12

26

15

10

Por saldo de la cuenta de interés...........................  
Por ingreso en Tesorería del líquido importe deí 80 

por 100 del primer plazo ai coniaiio de un olivar 
de--  piés, sito en.......adjudicado à D....... 

en 30.800 reales............................................. .
Por id. id, id. de la redención al contado de un cen

so de... rs. de rédito anual que satisfacía D....
Por ingreso en Tesorería de las dos terceras partes 

del liquido importe del 80 por 100 de la reden
ción de un censo de.... rs. de rédito anual que 

satisfacía D. . • . . . . . ... ..
ror ingreso en 1 e.soreria de Jas dos terceras partes 

del líquido importe del 80 por 100 del primer 
plazo al contado y del segundo y tercero'que ha 

anticipado D . . por una casa sita en......... que 
le fué adjudicada en reales vellón.................

Por ingreso en Tesorería de las dos terceras par¡c=: 
del líquido importe del 80 por 100 de la reden
ción de un censo de... rs. de rédito anual que 
satisfacía D........................

1.680*09

2..386

8.000

9.600

23.200
47.272'09

6.800

•u-onpsiOM. intrasferibles da Deuda del 3 por 10» que se eiuilaa â favor del pueblo.

Modelo núm. 7.

BIENES DE PROPIOS.
Pueblo de..............

liELÂCIOiV del saldo que residió en hn de ídar^o de 18^Q zí í * • .

S. esta PM desde agüella feeka kasla fia de Janla sigaie.le per prSclTZ

- âO................................en 30 800reales . ™ '-«te Abul del,mporte uquidodel primer plazo de un olivar adjudicado '

Por id. id. id. en 15 de ^^^reales aerificada al contado por b.L..........
Por id. id. id. en 30 de Junio del Drimer Xzo de reJ,lo anual qa» .satisfacía 0... .......

le ha sido adjudicada en reales vn ! ha auticipado D........... í por una casa en..

Reales vellón.

4.686'09

Está conforme con los libros de la intervención de esta Contaduría.
Total

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD 
DB LA (Firma del OJicial 1.*;

HACIENDA PUBLICA.

Conforme, y remítase á la Dirección general de U Deucfe pública. Madrid.

1 590'67 
5.313'33
9.000

que
• . 23.200

39.124

43.810'09

(Fecha y prma del Contador.

(F^irma del Fireetor'^ÿetierâl. J
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3

Modelo número 8.

Cuenta corriente ÿ de interée de i por 100 deede 1’de Abril de 1839 á favor del pueblo de........

DEBE.
HABER.

PÈGHAS. CAPITALES. DIAS. NÚMEROS. FECHAS. CAPITALES. DIAS NÚMEROS.

■MM «BM* «BawM .__
looy. • «■ !■

Jubo......... 20 Por entrega hecha al Ayuntaraien- 
lo en virtud de Real órden de

1859.
^bril........ 1.® Por la tercera parte délos ingreso

10 del corriente para construe- que han tenido lugar en la Te-
cion de un camino vecinal . 40.000 111 4.440.000

soreria de la provincia hasta fir 
de Marzo último por bienes ena-
jenadüs despues del 2 de Óctu-

Diciembre. 31 Por saldo de números....................... )) » 8.525.000
. ‘ bre de 1858 .................................. 10.000 w »

Por saldo á favor del pueblo que 
pasa á cuenta nueva:

‘Mayo...... 15 Por entrega que ha hecho D............  
de la tercera parle del primer 
plazo al contado, de una suerte

' Capitales . . , . 31 000 •» »
de tierra de....... fanegas, sita en 

término de....... que le ha sido
Intereses . . , , 796‘71 » »

adjudicada................................... 1.000 45 45.000

Junio........ 20 Por entrega que ha hecho D...........
de la tercera parte del primer
plazo al conlado y de los nueve
restantes que ha anticipado de
un olivar de......... fanegas, sito
en el término de......... que le ha
sido adjudicado........................... 50.000 81 4 050.000

J Setiembre. 7 Por la tercera parte de la reden-
cion al conlado de un censo im-J

pu slo sobre casa, sita en.........
i calle do.......núra........que ha si-

do redimido por D....... *.............. 10.000 160 1 600 1)00

71.000 5.693.000
Diciembre. ol Intereses de 4 por 100 sobre los

1 1 II —_ números 7.270 000, saldo de
71 796‘7I 12 065.000 productos..................................... 796‘71 » 7.270.000

I860. n 796‘7I _12J^3.000

- Enero...... 1. Eor saldo de cuenta anterior:

Capitales . . . . • >1.000

Intereses .... 796‘71

PREVENCIONES.

1. El abono de intereses por los ingresos veriíiiados en las Tesorerías hasta fin de Marzo de 1857, dele tener Jugar desde 1 “de Abril siguiente, fecha de la ley, sea 
cua Iquiera la en que bajan sido f asados á la Caja de Depó ilos. Por corsecueneia, la cuenta parle desde dicho día 1 de Abril y dura en 1839 273 dias, por los 
TæAAA diferencia entre las casillas de capitales para fijar el saldo de números que en el modelo precedente asciende á 8 523.000, producto de 
31.000, multiplicado por 273 Fijado dicln saldo suman Ips números del Dele 12.963.000, é importando les del JJaber 5.695.009 resulta un saldo de 7.270.000, 

9 partido pe r 9.125 divisor fijo para d inhrésde 4 per HO al año, dan de interés á favor del pueblo reales vellón 796‘71. 
Partiendo la cuenta de 1.® de Abril de 18S9, los dias para caca partida del JJaber y del Debe se contarán desde dicha fecha hasta la del ingreso q pagorespeclivo.==- 

En la cuenta de lfe60 y sucesivos los dias serán desde 1.® de Enero. .
3. Las cuentas se saldarán siempre con distinción de capitales éinleieses, y como el importe de los últimos no devenga nuevo interés, se deducirá de la suma de capi

tales para saldar las cuentas de los años sucesivos.
[Se conlinuará.)

escuela NORMAL ELEMENTAL DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La nüalrícula para el curso de 1839 á 
1860 est irá abierta en este Establecimien
to desde el día primero del. próximo mes 
de Setiembre al quince del mismo, en cu
yo dia quedará cerrada deíinilivaraente.

Lo.s sugelos que deseen ingresar en esta 
Escuela Norm d para seguir la carrera de 
inaesiro elemental, presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de la ío is f n (I ■ Ak 
estas solicitudes acompañarán, en confor
midad con el artículo 29 del reglamento, 
los doeumeoto^ siguientes.:

1 .® Partida (le bautismo legalizada en 
que acrediten tener diez y siete años cum- 
plidosy no exceder de vei le y cinco; de
biendo obtener previamente del Ministerio 
del ramo la dispen.^a necesaria los que no 
lleguen á dicha edad ó excedieren de ella.

Gertiíicado de buena conducta íir- 
mado por el párroco y el Alcalde de su 
domicilio.

3 .® Certificación de un facultativo por 
la que con>te que el aspirante no padece 
enfermedad alguna contagiosa. Tampoco 
se admitirá á los que tengan algún defec
to corporal que los inhabilite para ejercer 
el magisterio

4 .* Autorización por escrito del padre, 
tutor ó encargado para seguir la carrera.

Siempre que el padre ó tutor no resida 
en esta ciudad, habrá de abonar al alumno 
bajo su firma un vec no con casa abierta, 
con quien se entenderá el Diiector de la 
Escuela en los casos precisos.

5,® Tampoco se admitirá á la matrí
cula á los que no prueben en el exámen 
que debe preceder á la mis na, según se 
previene en el artículo 3.® del reglamento 
de las Escuelas Normales, hallarse instrui
dos en las materias que abraza la instruc
ción primaria elemental para poder seguir 
con fruto las lecciones de la Escuela.

El exámen d^ ingreso de que trata el 
citado artículo 3.® se verificará dentro de 
los cuatro últimos di as ánles de terminar

plazo de la matrícula á las nueve de la 
mañana en el local de esta Es mela, don
de deberán presentarse lodos ios aspiran-, 
les á quieræs con antelación 'hayan sido 
admitidas sus correspondientes solicitudes. 
Del mismo modo se presentarán en los c¡- 
tidos dias y horas á exámen extraordi
nario los alumnos de esta Escuela que hu
biesen que lado supensos en los exámenes 
generales del curso anterior. Logroño 14 
de Agosto de 1859.=E1 Director, Angel 
Regil.

DI Comisario de Guerra de esta Ptaza,

Hace saber: Que debiendo procederse á 
controlar por un año á contar desde 1.° 
de Ocitubre próximo á fin de Setiembre de 
18,60 el suministro de pan y pienso que 
con arreglo al pli-go general de condicio
nes aprobado en Real órden de 17 de A- 
goslo de 1854 y adicciones y modifica- 
cionesinlroducidasposteriormenteporotras 

diferentes Reales órdenes, corresponda á 
las tropas y caballos del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes por esta 
Plaza, se convoca por el presente á una 
pública y formal licitación con sugecion à 
las reglas siguientes:

I."* La subasta tendrá lugar en la Co
misaría de Guerra de esta Plaza si a en el 
muro pajador de D Pedro Colis á las doce 
del dia 31 del pre.«en'e mes de Agosto y 
mediante proposiciones sugelas al formula
rio continuado al pie del presente y bajo 
las condiciones del pliego citado que desde 
este dia se hallarán de manifiesto en la 
espresada Comisaria de Guerra para el de
bido conocimiento de las personas que 
quieran inb^resar.^e en el remate.

2 .® Alas referidas proposiciones de
berán acompañarlos liciladores, como ga
rantía de sus of'ecimienlos, el correspon
diente documentojusdíica’ivo del depósito 
hecho en la Tesorería de Hacienda públi
ca de esta Provincia por la cantidad de 
30.000 rs. vn., bien en metálico ó su
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equivalente, según las cotizaciones oficia
las, en papj «le la deuda del estado con
solidada ó diferida del 3 por 100 bien en 
acciones de carreteras y ferro-carriles ad
misibles según el Real Decreto de 27 de 
Agosto de 18d3 por su valor nominal. .
, 3.“ La cantidad depositada de que ha
bla ha regla anterior será no tan solo como 
garantía de la proposición si que también 
para afianzar el cumplimiento del contrato 
en el caso de que le fuere adjudicado co
mo mejor postor, cuya carta de pago será 
devuelta al proponente si su proposición 
no fuese admitida, y de serlo servira como 
parte ó por el todo de la fianza que deba 
prestar durante su compromiso.

4.* Los as ntistas de provisiones que 
tengan actualmenle contratos con la Ad
ministración militar podrán interesarse en 
el presente [ecsiviendo conio garantía de 
sus proposiciones una cei tificaciem librada 
por los S S. ^ub Intendentes militares (te 
sus rcspeclivos Distritos en que se haga 
constar la fianza prestada en los términos 
que la tenga verificada.

5.’ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes defacto de la 
subasta y no se admitirán las que sean 
superiores al precio limite ni tampoco las 
que carezcan de los requisitos prevenidos.

6? El remate para su validez y que 
pueda causar efecto habrá de sugetaise á 
la aprobación del Exemo. Sr Director ge
neral de Administración militar.

7.“ El comf.roiniso del mejor postor 
empezara desde que se verifique el rema
te à su favor y .'>olo cesará en caso de que 
no obtenga la superior aprobación.

8 “ Los l¡ ¡litdores que suscriban las 
propo-siciones admitidas csláo obligado.s á 1 
hallarse presentes ó legal men te represen
tados en el acto (Je la subasta con objelo 
de (lar las aclaracioi.es que se necesiten y 
en su caso aceptar y firmar el acia del re- . 
mate. Logroño 14 de Agosto de 1839.= * 
Gil Tapia. '' <

como las ventaj<ns de la uniformidad y l Las obras para optar á premios se 
los inconvenientes de establecerla, debe I romilirán al Secretario de la Academia 
procurar el que aspire al premio, demos- | antes de 1.® de Setiembre del añoá que 
irar, en el caso de que se decida por una i corresp.indan. Acompañará á cada una 
legislación uniforme, los motivos en que I un pliego cerrado eo que conste el nom- 
se funde el s¡slem¿i que prefiere, y el I bre y residencia del autor y que esté se- 
tiempo y el modo de plantearlo en todas j ñalado en la cubierta con el lema adop- 
®®Pí®Y^cias I lado porcada uno, y escrito al principio

En el caso de no creer conveniente ó I de su obra para distinguirla de los de- 
posible uniformar la legislación, debe | mas. Declarados ios premios se abrirán 
ex.«minar si la que rige en algunas pro- I 
vincias se ha de conservar ínlegra ó líe- I - ---------------- —
wataalgunas t,.firmas, y cuales hayan DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.
CiG ser GslilS. i

2. Reseña hnslói ica de la Benefi- I Escuelas de niños por concurso extraordinario.
cencía en España: principios que co.i- i -
vendrá seguir para enlazar la caridad Confonne á la Real órden de 10 de Agosto úllirao, inserta en la Gaceta de 14 del 
privada con la beneficencia-pública: has- I mismo, ha de proveerse las escuelas de niños y niñas vacantes en esta provincia entre 
la dónde deben ('xUuuk’r su acción el Es- I maestros ymaeslras que lo sean por oposición y aL tenor del art. 187 de Ía( lev 
lado, las asociaciones CciriLitivas y los I de Instrucción pública.
particulares: medios de poner cu armo
nía esta acción re.specliva, fundándola 
en la economía social y en el sentimien
to moral y religioso.

solemnemente los pliegos correspondien. 
tes á las obras premiadas, ¡nutilizándo- 
se los demas en la Junta pública en que 
se haga la adjudicación.

Los Académicos de número no pueden 
aspirar a los premios.

Madrid 3 de Julio de 1859 «Por 
acuerdo de la Academia .=Pedro Go
mez de la Serna, Secretario.

Escuelas de niños.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones. Observaciones.

PARA EL CONCURSO DE 1861.
I Lebej.

Ventajas ó inconvenientes de I 
una liga aduanera peninsular, y su in- I 
fluencia en la agricultura, industria y I 
comercio de España. I

En el caso de decidirse por la afirma- I 
liva el autor de la Memoria, deberá exa- I 5Jovallas * 
minar los obstáculos que piieilan pro- 
sentarse y el medio de removerlos, así 
como los pactes y condiciones necesarias

Elementaljcompleta.
Id.

3360.
3140.

»

Escuelas de niñas.

Elemental completa.
Id. 
Id.

2310
2240
2200

»

»
»

Modelo de proposición.
D. N,... ypnínn ílo T A nnn/InmJrt ,1« 

1... enterado de las condiciones para el 
sumini.’tro de pan y pienso á las tropas 
estantes y transeúntes por esta Plaza des
de f.° de Octubre próximo á íin de Se
tiembre de 1860 según el anuncio inserto 
en el Boletin ofi-dai -del dia tal .. número 
tantos... me comprometo á cumplir di
chas condiciones y por consecuencia á la 
egecucion de este servicio à los precios si
guientes.

para asegurar la recíproca utilidad de las 
naciones confederadas.

2 ° Del poder civil en España desde 
los Reyes Católicos: causas de su pn^poo* 
derancia; inslitaciones y clases en que 
se apoyaba, y vicisitudes que ha tenido 
hasta el eslahlecimiénlo del gobierno 
constitucional.

Ademas del sueldo anual los maeslros y maoslras disfrularáu casa y Us relribncio- 
I nes.de losninos y niñas no pobres.
I Si ahora no se nroveea las riladas escuelas se anunciarán de nuevo y se proveerán 

por oposición en el proximo mes de Enero.
««rh« comprendi.ios en el citado art. 187 dirigirán sus instancias acompa
ñadas de la correspondo n e hoja deservicios, al Sr. Gobernador Presidente de la Juo- 
nn o PyWicadtí la respectiva provincia en el término de un mes que em-

anuncio en el Boletín oficial dela misma. Zaragoza 29 de Julio de IBVJ.^El Vice-Rector, Jorge Sichar

Ración de pan.... 
Fanega de cebada 
Arroba de paja....

»

»

))

I para que sea válida la presente pro- 
posn ion acompaño el documento que acre
dita haber h.-cho el deposito que se exige 
por el anuncio citado.

{Fecha y firma).

RE.’il ACAOEBH DE ClEiXCHS
MORALES Y POLITICAS.

del concurso á los premios que la real 
acaiteinia de ciencias morales y poHdcns 
en cumplimiento de sus estatutos ad/udica-

ra en los años de I860,1861 -y 1862.

PARA EL CONCURSO DE (860.

1.® ¿Conviene uniformar la legisla
ción de las diversas provincias de Espa
ña sobre la sucesión hereditaria y los 
derechos ilel cónyuje sobreviviente?

Exarninando la legislación de Castilla 
y la de ¡as provincias que se separan de 
ella, y eonsideiando sus varias disposi
ciones con relación á la familia, á la so
ciedad y a las in.slilu dones políticas, así

PARA EL CONCURSO DE 1862.

1® Mdiosde. fomentarla población 
rural en todas las provincias de España

Debo el autor hacer un eximen del es
tado presente de la población rural de las 
diversas provincias, y de los obtáculos 
asi frsicos como legales, económicos y so
ciales que en la mayor partcde ellas se 
opongan a su desarrollo y aumento^ 
y exponer los medios mas eficaces, di- 
reclns ó indirectos que puedan emplear
se por el Gobierno, por asociación y por 
particulares para el fomento y prosperi
dad (le dicha población en todo el Reino.

2." Estado deja agricultura, arles y 
comercio de España en el siglo XVí: le
yes que contribuyeron á su'desarrollo; 
causa de su inmediala decadencia: polí
tica comercial de España y su influjo en 
bien o en mal de la nación: sistema eco
nómico que la ciencia y la experiencia 
aconsejan seguir para fomentar nuestra 
riqueza pública.

Los piemiosque se han de concederá 
las obras que á juicio de la Academia lo 
meiezcan, consistirán cada uno en una 
medalla de bronce, ocho mil reales en 
dinero y doscientos ejempl.iies de la 
obra que fuese premiada, reservando el 
derecho de propiedad al autor. Podrá 
además la Academia conceder á el mis
mo el titulo de Académico correspon- 
dienl(} si considerase sus trabajos como 
de mérito extraordinario.

La Academia, adjudique ó noel pre
mio, se reserva declarar el accésit sobre 
dichos puntos á todas las obras que crea 
dignas de él, que consistirá en un diplo
ma y en la impresión y entrega de dos- 
cu utos ejemplares al autor de la Memo
ria,

Parte no oficial.
AxXüNCIOS.

BAÑOS NUEVOS DE FITERO.
Los prodigiosos efectos de las aguas 

Termo-mineralc'S salinas de este nacien
te Eslahlecimiénlo, situado bajo unas 
topografía tan agradable y risueña co
mo poco común, son ya muy conocidos 
del público para que nos deti^ngamos en 
llamar su atención, eslándolu ademas 
comprobado con la siempre creciente y 
escogida concurrencia de sus favorece
dores.

man la mayor garantía y consuelo de los 
que por desgracia tienen necesidad de 
visitarlo, concluyendo con dejar consig
nado que á cargo la fonda de personas 
tan competentes y acreditadas como los 
Síes. Pelaiieas de Tud la, nada hay que 
envidiar, ni exageración tampoco en lo 
anuuciado, enemigos por convicción y 
principios de otros mas pomposos v fas
cinadores.

SUBASTA DE ARRIENDO
Uc ufia Dc/iesa sn Esir^ma— 

dura.
Las importantes y considerables me

joras que desde Octubre úliimo ha reci- 
bídc), anunciadas no en vano con ante
rioridad por sus dueños propietarios, no 
solo satisfacen sino que creen esce’dan 
sus justas exigencias; pues consistentes 
aquellas en una clara y hermosa escab- 
ra, prolongados claustros ó pasillos, 
paciosa arqueada fuente, mágnífico* 
Ion de descanso y comedor, con 
aprpciablesgalerías cubiertas, mayor en
sanche de la ya g.-ande espionada que 
le precede, aumento de un pozo ó ba- 
ñad()r gemelo y una piscina con un chor
ro ó golpe de la misma agua mineial 
fría, á la conveniente y aconsejada ele
vación para determinadas dolencias, 
generalizado ya su uso científico, ofrece 
en conjunto un estado que sorprendien- 
do «agradablemente y desconoc.éndolo los 
concurren les coloca el Establecimiento 
á la altura de los mejores en su clase.

Confiada su dirección al lan simpático 
como ilustrado y celoso profesor Licen
ciado D José Asenjo y Caco, es, suesine- 
raUa solicitud y esquisiio cuidado for-

es- 
sa- 
sus

En subasta publica extra- 
judicial que se ha de cele
brar en Madrid, calle Ma
yor núm. 8, y en el Castillo 
de la Dehesa á las dos de la 
tarde del dia 20 de Octubre 
del corriente año, se arrien
da la Dehesa de los Arcos, si
ta en la provincia de Bada
joz y su termino por cuar
tas partes o en Redondo: á 
puro pasto y fruto de bello
ta: ó a pasto y labor con fru
to de bellota. En la calle 
Mayor número 8, en Madrid 
y en la casa Castillo de la 
Dehesa se hallarán de mani
fiesto desde este dia los plie
gos de condiciones.

LOGROÑO. IMPRENTA DERU1Ï.
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